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Bogotá, D.C. 
 
(562) 
 
Señor  
HUMBERTO PEÑUELA CATIBLANCO 
Presidente JAC Tunjuelito 
Junta de Acción Comunal de Tunjuelito 
Marimargutierrez4217@gmail.com 

Ciudad destino 
 
 
Asunto:  Respuesta a solicitud urgente de intervención por riesgo estructural en la Casa Comunal del 

Barrio Tunjuelito – Predio Calle 58A Sur No. 12A-25. 
 
Referencia:  Respuesta Comunicación Radicado Alcaldía Local de Tunjuelito No. 20255610104962 Bogotá 

te escucha No. 6485392025. 

Cordial saludo, 
 
Teniendo en cuenta el derecho de petición allegado ante el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito - FDLT, 
con radicado en la referencia donde se manifiesta: 
 

“(…) Por medio del presente me permito poner en conocimiento y solicitar acciones inmediatas frente a la grave situación 
estructural que presenta la Casa Comunal del Barrio Tunjuelito, ubicada en el predio Calle 58A Sur No. 12A-25, 
riesgo que se ha venido agravando progresivamente debido al deterioro avanzado del inmueble colindante, localizado en la 
esquina de la Calle 58A Sur con Carrera 12D, actualmente en estado de abandono. (…)” 

 
De acuerdo con lo anterior, El Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito, acusa recibo del oficio mediante el 
cual la Junta de Acción Comunal del Barrio Tunjuelito pone en conocimiento el riesgo estructural que presenta 
el inmueble de la Casa Comunal, ubicado en el predio Calle 58A Sur No. 12A-25, agradeciendo la oportuna 
alerta formulada por la comunidad. 
 
En atención a los hechos descritos, se reconoce la existencia de una situación de riesgo y la necesidad urgente 
de atención, en salvaguarda de la vida, integridad y seguridad de los habitantes, usuarios del inmueble y 
transeúntes del sector. 
 
Ahora bien, es preciso informar que el inmueble donde funciona la Casa Comunal se encuentra registrado como 
Bien de Uso Público, identificado con el RUPI No. 1453-45-2, razón por la cual la competencia directa sobre 
su administración, custodia, defensa e intervención corresponde al Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público – DADEP. 
 
En consecuencia, y conforme a las competencias de la Alcaldía Local de Tunjuelito, se ha dispuesto: 
 

1. Trasladar de manera inmediata la solicitud al DADEP, como entidad administradora del bien de uso 
público, para que se adopten las acciones técnicas, administrativas y de intervención que resulten 
procedentes frente al riesgo estructural expuesto. 

 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

mailto:Marimargutierrez4217@gmail.com


 

 

 

 

 
 

Página 2 de 2 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20255620361181 

Fecha: 01-12-2025 

*20255620361181* 

 

 
GDI-GPD-F058 

Versión: 07 
Vigencia:15 de diciembre de 2022 

Caso HOLA: 281893 

 

Alcaldía Local de Tunjuelito 
Transversal 14 # 49a 11 Sur 
Código Postal: 110611  
Tel. 6015554848 
Información Línea195 
www.tunjuelito.gov.co 

 

2. Poner en conocimiento del DADEP los antecedentes técnicos señalados por la comunidad, incluidas 
las referencias al hallazgo del IDIGER y las patologías estructurales descritas. 

 
3. Solicitar a dicha entidad la priorización de la evaluación técnica del inmueble, así como la adopción de 

medidas preventivas urgentes que mitiguen el riesgo para la comunidad. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, esta Alcaldía Local permanecerá atenta al desarrollo de las actuaciones adelantadas 
por el DADEP y a la coordinación interinstitucional que se requiera para la protección de la comunidad. 
 
Agradecemos su gestión, vigilancia comunitaria y compromiso con la seguridad del barrio. Cualquier novedad 
relevante podrá ser informada a esta Alcaldía para su debido seguimiento. 
 
Cordialmente,   
 
 
 
 
 
CLAUDIA VERÓNICA COLLANTE DUSSAN 
Alcaldesa local de Tunjuelito 
alcalde.tunjuelito@gobiernobogota.gov.co    
 
Anexos:  IDIGER RO-80017; 20255610104962_DP_SALON COMUNAL 
 
Copia:  Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público Av. Carrera 30 No. 25 - 90, Piso 15 - dadepbogota@dadep.gov.co  

  
Proyectó: Julián Alejandro Beltrán Gamboa – Profesional Área de Infraestructura FDLT CPS 425-2025  
Revisó: Víctor Alfonso López Díaz - Profesional Área de Infraestructura FDLT CPS 205-2025  
Aprobó: Diego Caballero Rojas - Profesional Especializado FDLT CPS 391-2025    
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